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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL 

CONTRATO DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA EL. 

HOSPITAL ASOCIADO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA POVEDA 

 

EXPEDIENTE Nº A/SUM-15701/2025 

 

 

1. - OBJETO DEL CONTRATO 

1.1.- El presente pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas específicas para la 

contratación del suministro de materiales para la limpieza con destino al Hospital Asociado 

Universitario Virgen de la Poveda (HAUVP en adelante). 

1.2.- Los licitadores deberán licitar obligatoriamente por todos los productos incluidos en cada 

uno de los lotes a los que se presenten. 

 

2. - DETALLE TÉCNICO DEL SUMINISTRO 

2.1.- Los productos a suministrar, conforme a las necesidades estimadas y las especificaciones 

técnicas mínimas, son los relacionados en el Anexo 1 que se adjunta al presente pliego de 

prescripciones técnicas. 

El suministro de los artículos/productos estará en función de las necesidades del centro 

por lo que la adquisición se hará de forma sucesiva y conforme al precio unitario ofertado 

(IVA excluido) para cada artículo/producto, sin que en ningún caso exista vinculación alguna 

con el adjudicatario respecto al gasto máximo señalado en los pliegos ni respecto a gastar el 

importe total de adjudicación. 

El número de unidades de cada producto/artículo es estimado en base a los consumos 

del año 2024 y 2025, no estando el HAUVP obligado a demandar una cantidad de unidades. 

Por lo tanto, la cuantía total de unidades adquiridas de cada partida de productos puede ser 

superior o inferior a las inicialmente estimadas. Dicha estimación no supone un compromiso 

de gasto y únicamente generarán obligación de pago los suministros efectivamente entregados, 

sin poder superar el importe total de adjudicación. 

2.2.- Las especificaciones técnicas para cada producto tienen carácter orientativo en cuanto a 

medidas, grosor, gramaje y demás referencias indicadas, por lo que los licitadores podrán 

ofertar productos que complementando dichos mínimos pueden ser válidos para la necesidad 

a cubrir y la finalidad o función de dicho producto. 

2.3.- Todos los productos objeto de contratación se entregarán en las condiciones adecuadas 

de conservación y deberán cumplir las condiciones higiénico-sanitarias estipuladas en las 

reglamentaciones específicas. El adjudicatario deberá cumplir con lo establecido en la 

legislación vigente en todo lo referido a instalaciones, elaboración, comercialización, 
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almacenamiento,  transporte,  embalaje,  envases y gestión de sus residuos, etiquetado y 

rotulación de los productos objeto del suministro, siendo de cuenta del adjudicatario los gastos 

que dicho cumplimiento pueda originar. 

Además de comprobar que los productos cumplen las condiciones fijadas en el presente 

pliego, mediante las inspecciones y análisis correspondientes, el Hospital podrá establecer los 

sistemas de control que considere oportunos para garantizar la perfecta prestación del 

suministro. 

2.4- La empresa adjudicataria, además de aportar las correspondientes fichas técnicas y de 

seguridad de los productos objeto de suministro, estará obligada a prestar asesoramiento 

técnico, así como a dar la formación necesaria al personal del HAUVP para el uso y correcta 

aplicación de dichos productos. 

La empresa adjudicataria se responsabilizará de los gastos que se deriven de aquellos 

daños causados en la maquinaria y accesorios propiedad del HAUVP, que se acredite que han 

sido producidos por los productos suministrados. El adjudicatario se compromete a personarse 

en el HAUVP cuando sean requerido/os para ello a efectos de solucionar aspectos técnicos 

derivados o surgidos por o durante el uso de sus productos. 

2.5.- Las empresas no podrán introducir variaciones, ni sustituir a lo largo del contrato las 

características, presentación, composición, origen, formato y marcas que figuren en su oferta. 

Si por motivos justificados las empresas se vieran obligadas a introducir cambios en el formato 

o capacidad de los envases, u otras características establecidas en este pliego o en su oferta, 

deberá ser comunicado al HVP a efectos de su autorización. 

2.6.- Las empresas licitadoras deberán ofertar productos que cumplan las especificaciones 

técnicas mínimas establecidas. El incumplimiento de alguna de dichas especificaciones 

supondrá la exclusión del licitador. 

 

En el sobre número 1 "Documentación administrativa y documentación técnica" se deberá 

incluir la relación de los artículos, así como la marca, modelo y referencia del producto 

ofertado. Se incluirá, además descripción de los productos a suministrar mediante la ficha 

técnica de los mismos y otra información necesaria con la que se pueda verificar cada una de 

las especificaciones técnicas exigidas, así como toda la documentación necesaria para 

confirmar el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas y dicha información, 

deberá estar en castellano.  

 

Las fichas técnicas de los productos ofertados, deberán contener como mínimo la 

información indicada en dicho Anexo I. Aquellas ofertas cuya ficha técnica no contenga 

dicha información o parte de ella, o no cumplan con lo exigido en dicho Anexo, serán 

automáticamente excluidas del proceso de licitación. 
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3. - EJECUCIÓN DEL CONTRATO: LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE 

ENTREGA. PLAZO DE GARANTÍA. 

3.1.- El periodo de ejecución del contrato será de 12 meses, desde el 1 de enero de 2026 hasta 

el 31 de diciembre de 2026. No se contempla la prórroga del contrato. 

3.2.- La ejecución del contrato de suministro se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

3.3.- El adjudicatario no podrá, en ningún momento, ni bajo pretexto alguno, ceder, traspasar 

o subarrendar la adjudicación del suministro del que es objeto este contrato. 

3.4- El suministrador no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, deterioro o 

perjuicio sufrido por los productos antes de su entrega en el centro. 

3.5.- El adjudicatario se compromete a entregar los artículos objeto del suministro y con las 

calidades que se ofertaron, libre de gastos de transporte o cualquier otro necesario para hacer 

efectiva la entrega, en el plazo máximo de 3 días hábiles contados desde que se realiza su 

solicitud por el personal competente. 

3.6.- El horario del suministro será de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, pudiéndose 

modificar por la dirección del centro. 

3.7.- La entrega de los productos se hará efectiva en los almacenes del HAUVP, situado en la 

carretera del Hospital Km. 5 de Villa del Prado, Madrid. 

Toda entrega de productos irá siempre acompañada del albarán de entrega valorado, 

con indicación del precio unitario y del IVA aplicable a cada artículo, firmando su conformidad 

personal responsable del centro receptor. La entrega no se considera definitivamente aceptada 

cuando en el momento de la recepción no se puede comprobar que los productos cumplen las 

condiciones de la adjudicación. El adjudicatario deberá presentar las facturas a través de la 

plataforma Face (Punto General de Entrada de Facturas de la Administración General del 

Estado). 

3.8.- Todo producto/artículo estará garantizado, al menos, con el plazo mínimo legal o 

reglamentario para cada tipo de producto/artículo, de acuerdo con la normativa general de 

consumidores y usuarios vigente en cada momento Los productos suministrados tendrán un 

margen de caducidad suficiente para su uso, no siendo admitidos aquellos cuyo plazo sea 

inferior al 50% del plazo total de caducidad fijado en el momento de su fabricación. No se 

admitirán productos cuyos envases no se encuentren en perfecto estado (sucios, rotos, 

abollados, deteriorados, etc.) 

3.9.- En el supuesto de productos que no se hallen en estado adecuado para su uso, los 

responsables de cada centro estarán facultados para dar las instrucciones precisas al contratista 

para que proceda a realizar un nuevo suministro apto para su uso según lo pactado. 
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3.10.- Todos los productos, envases y sistemas de transporte deben cumplir la reglamentación 

aplicable en cada caso. 

3.11.- La garantía de todos los desechables, útiles y artículos será ilimitada contra cualquier 

defecto de fabricación, debiendo ser cambiado sin gasto alguno, por otros iguales o de 

similares características en perfectas condiciones de uso. 

 

PRODUCTOS QUÍMICOS (Lote nº 2) 

 

Todos los productos, envases y sistemas de transporte deben cumplir la reglamentación 

aplicable en cada caso. 

Todos los envases que contienen los productos químicos (Lote nº 2) deben estar etiquetados 

describiendo el contenido y las normas de uso, así como las de carácter preventivo actualmente 

en vigor, indicando a su vez, las distintas simbologías de peligrosidad, y las condiciones de 

almacenamiento. Dichos envases deben ser los originales del proceso de fabricación y del 

envasado de los productos. 

Se deberá aportar descripción completa de los mismos siendo imprescindible la composición 

química con indicación de los valores, así como ficha de datos de seguridad según Reglamento 

sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y mezclas. 

El ofertante deberá entregar la ficha técnica y de seguridad de cada producto o elemento 

contenido en este pliego que así lo requieran, con los correspondientes documentos que avalen 

el cumplimiento de la normativa en uso y una declaración responsable de suministro, 

instalación y mantenimiento de equipos sin coste 

Los productos no presentarán ingredientes clasificados como cancerígenos, mutágenos o 

teratógenos con arreglo a la directiva 67/548/CEE. 

La garantía de los productos será de al menos 6 meses desde que se produzca la recepción del 

suministro, sin que durante ese periodo resulten alteradas sus propiedades, si bien será 

ilimitada dicha garantía contra cualquier defecto de fabricación, obligándose a cambiar el 

producto afectado, por otro igual, y en perfecto estado para su utilización. 

Actualmente, en el HAUVP se encuentran instalados dosificadores de jabón para el producto 

nº 2.5 (jabón líquido para lavado de manos). En caso de rotura, pérdida, o mal funcionamiento 

de los existentes, o bien en caso de incremento de las necesidades, la empresa adjudicataria 

deberá suministrar sin coste alguno para el HAUVP nuevos dosificadores de jabón. 

La empresa adjudicataria instalará en la cocina del HVP sin coste alguno, 1 dosificador 

automático adaptado a los envases para cada uno de los productos con referencias 2.15 

(limpiador desinfectante de superficies) y 2.16 (limpiador detergente). Así mismo, instalará en 

las distintas unidades del HVP sin coste alguno, 7 dosificadores automáticos adaptados a los 

envases para el producto con referencia 2.19 (detergente limpiasuelos). Los actuales 
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dosificadores instalados de estos productos, 2.15 (limpiador desinfectante de superficies),  2.16 

(limpiador detergente) y 2.19 (detergente limpiasuelos), serán desinstalados para su 

devolución al actual depositante. 

El mantenimiento y reparaciones de los dosificadores indicados anteriormente, corresponderá 

a la empresa adjudicataria. Esta cantidad de dosificadores se podrá ampliar anualmente en caso 

de rotura, pérdida, mal funcionamiento, incremento de las necesidades, etc. Todo el material 

auxiliar (botellas serigrafiadas con dispositivo de espuma para su difusión, pistolas, mangueras 

... instalación de equipos) será a cargo del proveedor, así como planes de higiene, cartelería y 

formaciones recurrentes al personal. 

La sustitución, mantenimiento y reparación de los dosificadores instalados será sin cargo 

adicional. 

 

En Villa del Prado, a fecha de firma de huella 

El Director-Gerente 
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ANEXO I: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

LOTE 1: ENSERES 

Nº Producto Descripción/Características técnicas Unidad Presentación 

1.1 
Bolsa de plástico transparente 

autocierre 4x6cm 
4X6cm. Galga 200. Polietileno Unidad N/A 

1.2 
Bolsa de plástico transparente 

autocierre 8x12cm 
8X12cm. Galga 200. Polietileno Unidad N/A 

1.3 
Bolsa de plástico transparente 

autocierre 12x18cm 
12X18cm. Galga 200. Polietileno Unidad N/A 

1.4 
Bolsa de plástico transparente 

autocierre 16x22cm 
16X22cm. Galga 200. Polietileno Unidad N/A 

1.5 
Bolsa de plástico amarilla 

85x105cm 
85X105cm. Galga 150gr. Polietileno Unidad N/A 

1.6 
Bolsa de plástico negra 

85x105cm 
85X105cm. Galga 200gr. Polietileno Unidad N/A 

1.7 
Bolsa de plástico verde 

85x105cm 
85X105cm. Galga 200gr. Polietileno Unidad N/A 

1.8 Bolsa de plástico azul 85x105cm 85X105cm. Galga 110gr. Polietileno Unidad N/A 

1.9 Bolsa de plástico negra 52x60cm 52X60cm. Galga 50gr. Polietileno Unidad N/A 

1.10 
Bolsa de plástico blanca 

camiseta. 35x50cm 
35X50cm. Galga 50gr. Polietileno. Tipo camiseta Unidad N/A 

1.11 Estropajo verde en rollo 
6mx13cm aprox. Fibra sintética compuesta por material abrasivo y 

resina termoestable 
Unidad N/A 

1.12 Estropajo de níquel 40grs. Acero inoxidable Unidad N/A 

1.13 Bayeta de microfibra amarilla 35X40cm aprox. Microfibra. 80% poliéster/20% poliamida aprox Unidad N/A 

1.14 Bayeta de microfibra azul 35X40cm aprox. Microfibra. 80% poliéster/20% poliamida aprox Unidad N/A 

1.15 Bayeta de rejilla blanca 40X40cm aprox.  Unidad N/A 

1.16 
Bayeta de microfibra especial 

cristales 
35X40cm aprox. Microfibra. 80% poliéster/20% poliamida aprox Unidad N/A 

1.17 
Paño desechable de microfibra 

impregnado 

17X60cm. Impregnado con aceite mineral no tóxico (22% aprox). 

Peso 18/20gr/m2. Utilizado para el barrido de superficies planas. 
Unidad N/A 

1.18 Paño de cocina Composición: 100% aprox algodón. Medias 40x40 aprox Unidad N/A 

1.19 Rascador de suelos Mango 25cm aprox. Cuchilla 10cm aprox Unidad N/A 

1.20 
Cuchilla recambio para rascador 

de suelos 

Longitud 10cm aprox. Cuchillas de acero laminado. Protección de 

plástico. Compatible con rascador de de suelos ofertado. 
Unidad 

Caja de 100 

uds 

1.21 Recogedor de plástico con palo 
Altura 70 cm. aprox. Superficie de recogida 25x25x15 cm. 

aprox.Labio de goma 
Unidad N/A 

1.22 Cepillo de barrer sin palo 
Fibra sintética. Altura fibra 9cm aprox. Superficie der trabajo 34,5cm 

aprox 
Unidad N/A 

1.23 
Cepillo de barrer cerdas duras sin 

palo 

Fibra sintética rígida y dura especialmente diseñada para barrer 

alfombras, moquetas y pisos de cemento. Altura fibra: 9cm aprox. 

Superficie de trabajo 34,5x11cm aprox 

Unidad N/A 

1.24 Cepillo de raíz sin palo 

7x4 filas. Saliente de púa 30mm aprox.  Sin agujero. Para fregar 

superficies duras. Fabricado con fibras de plástico y agarre de 

madera. 

Unidad N/A 

1.25 
Hisopo fregona doméstica 

microfibra 
50% viscosa 50% poliéster aprox. Peso igual o inferior a 16 gr. aprox Unidad N/A 

1.26 
Hisopo fregona industrial 

microfibra 

50% viscosa 50% poliéster aprox. Peso igual o inferior a 250 gr. 

aprox 
Unidad N/A 

1.27 
Palo de aluminio para 

fregona/cepillo 
Material: Aluminio. Longitud 1,40-1,50 aprox Unidad N/A 

1.28 Palo telescópico  Material: Aluminio. Extensible a 3m.  Unidad N/A 

1.29 
Cubo de plástico redondo con 

asa 
Capacidad 14L aprox. Con pico. Asa inoxidable Unidad N/A 
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Nº 

 

Producto Descripción/Caraterísticas técnicas Unidad Presentación 

1.30 Escurridor para cubo Apto para cubo de plástico ofertado.  Unidad N/A 

1.31 
Limpiacristales acero inoxidable 

35cms 

Fabricado en acero inoxidable. Con labio de goma natural. Soporte 

hueco y cónico para utilizar con mango telescópico ofertado 
Unidad N/A 

1.32 Mojador de cristales  
Soporte de polipropileno con mango hueco y forma cónica apto para 

ser ajustado en palo telescópico ofertado. Largo 35cms. 
Unidad N/A 

1.33 Recambio mojador de cristales 
Mopa de algodón (borreguillo). Apto para mojador de cristales 

ofertado 
Unidad N/A 

1.34 Recambio haragán 35 ctms Filo de goma. Apto para palos ofertados Unidad N/A 

1.35 Recambio haragán 55 ctms Filo de goma. Apto para palos ofertados Unidad N/A 

1.36 
Recambio mopa microfibra con 

velcro 40cms 
Base de polipropileno. Pelo 100% aprox. microfibra poliéster Unidad N/A 

1.37 
Cinta de velcro 320mm para 

mopa de microfibra 
Apta para mopa de microfibra ofertada Unidad N/A 

1.38 
Cinta de velcro 354mm para 

mopa de microfibra 
Apta para mopa de microfibra ofertada Unidad N/A 

1.39 
Bastidor abatible para mopa 

microfibra 
40x11cm. Polipropileno. Sistema Wet System Unidad N/A 

1.40 
Recambio mopa microfibra para 

bastidor abatible 

40x13cm. Microfibra. 85% poliéster/15% poliamida. Apto para 

bastidor abatible ofertado. Sistema wet system 
Unidad N/A 

1.41 Bastidor con velcro 40 cm 

Material de polipropileno ABS y 2 discos sujeta paños. Con brazo 

giratorio para movilidad a 360º y anillo universal para mangos de 18-

23mm 

Unidad N/A 

1.42 

Bastidor para mopa de 

microfibra con láminas de goma 

de 60cm 

Material de polipropileno ABS . Con brazo giratorio para movilidad 

a 360º y anillo universal para mangos de 18-23mm 
Unidad N/A 

1.43 Plumero microfibra flexible 

Largo 54cm aprox. Ancho: 16cm aprox. Composición: 70% aprox  

poliéster y 30% aprox poliamida. Posibilidad de enroscar a palo 

telescópico ofertado 

Unidad N/A 

1.44 Escobilla limpia WC 
Fibra sintética. Altura de fibra 2,5cm aprox. Superficie de trabajo 

9x7,5cm aprox 
Unidad N/A 

1.45 Portaescobillas WC Apta para escobilla WC ofertada.  Unidad N/A 

1.46 
Guantes de goma para fregar 

talla P 
Látex 100%. Satinados Par N/A 

1.47 
Guantes de goma para fregar 

talla M 
Látex 100%. Satinados Par N/A 

1.48 
Guantes de goma para fregar 

talla G 
Látex 100%. Satinados Par N/A 

1.49 
Guantes de algodón para 

limpieza 
Algodón blanco 100%. 20gr aprox par Par N/A 

1.50 
Guantes de nitrilo industrial azul 

talla P 

Nitrilo 100%.. Guante EPI - Categoría III. Para la protección del 

usuario frente a riesgos derivados de las tareas del hogar o la 

limpieza y mantenimiento general. 

Par N/A 

1.51 
Guantes de nitrilo industrial azul 

talla M 

Nitrilo 100%.. Guante EPI - Categoría III. Para la protección del 

usuario frente a riesgos derivados de las tareas del hogar o la 

limpieza y mantenimiento general. 

Par N/A 

1.52 
Guantes de nitrilo industrial azul 

talla G 

Nitrilo 100%.. Guante EPI - Categoría III. Para la protección del 

usuario frente a riesgos derivados de las tareas del hogar o la 

limpieza y mantenimiento general. 

Par N/A 

1.53 
Bobina film transparente apta 

para alimentación 
60x1500m aprox Par N/A 

1.54 Bolsa de papel para pan 
Ancho 12cm aprox; Fuelle 6cm aprox; Largo 20cm aprox; Papel 

kraft marrón 33grs aprox. Apto para uso alimentario 
Udad N/A 

1.55 Cuchara sopera desechable Longitud: 165mm aprox. Material: Poliestireno 100% Udad N/A 

1.56 Tenedor desechable Longitud 165mm aprox. Material: Poliestireno 100% Udad N/A 

1.57 Plato hondo desechable 
Diámetro superior: 165mm aprox. Diámetro inferior: 112mm aprox. 

Altura: 16mm aprox 
Udad N/A 
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1.58 Vaso desechable 220cc 
Diámetro superior: 70,6mm aprox. Diámetro inferior 45mm aprox. 

Altura 95,5mm aprox. 
Udad N/A 

1.59 Vaso desechable 80cc 
Diámetro superior: 58mm aprox. Diámetro inferior 37mm aprox. 

Altura 54mm aprox. 
Udad N/A 

1.60 Pajita articulada para líquidos Bolsa de 100 uds. Diámetro 5mm aprox. Longitud 210mm aprox Udad N/A 

1.61 
Piedra pómez especial planchas 

de cocina 
Pieza de vidrio celular. Dimensiones 10x7x4 aprox Udad N/A 

 

LOTE 2: PRODUCTOS QUÍMICOS 

 

Nº Producto Descripción/Características técnicas Unidad Presentación 

2.1 Limpiador WC concentrado Ph 0,4-0,5%. Uso profesional Udad 750ml 

2.2 
Lejía uso alimentario 

Hipoclorito de sodio, solución de 40 gr. de cloro activo por litro. 

Apta para la desinfección de agua de bebida. Ph 12,70 +/- 1 aprox 

Litro 1L 

2.3 
Lejía uso doméstico 

Hipoclorito de sodio, solución de 50 gr. de cloro activo por litro. Ph 

12,8 +/-1 aprox 

Litro 1L 

2.4 
Insecticida líquido 

Uso profesional. Para insectos rastreros y voladores. Producto en 

aerosol 

Udad 750ml 

2.5 Jabón líquido para lavado de 

manos 

Gel dermoprotector hospitalario. Ph5.5 Udad 1L 

2.6 Limpiacristales líquido Pulverizador. Envase de 1L Udad 1L 

2.7 Detergente lavavajillas manual Ph 6,5-7,5. Superconcentrado y espumante. Detergente neutro.  Litro Garrafa de 5L 

2.8 Desengrasante de superficies y 

equipos 

 

Ph (1%) 12-13. Alta concentración.Con inhibidores de corrosión Litro Garrafa de  5L 

2.9 

Detergente desinfectante clorado 

Homologado como producto desinfectante-bactericida para ámbito 

hospitalario. Bactericida según normativa europea UNE-EN  1276 y 

UNE-EN 1040. 

Litro Botella de 1L 

2.10 
Detergente fregasuelos 

Limpieza, desodorización y desinfección de suelos. Homologado 

como producto bactericida.  

Litro Garrafa de 5L 

2.11 Abrillantador en pastillas para 

horno 

Apta para SelfCookingCenter Udad Cubo 150uds 

2.12 Detergente en pastillas para 

horno 

 

 

Apta para SelfCookingCenter Udad Cubo 100uds 

2.13 Detergente desengrasante para 

hornos 

 

Producto en polvo. Apto para lavado de hornos con autolavado. Ph 

12 (aprox) 

Udad Cubo de 8 kgs 

2.14 Líquido desinfectante de 

verduras 

Líquido concentrado para la higienización de productos alimentarios 

de 4ª gama para frutas y verduras 

Cumplimiento con la Reglamentación Técnico Sanitaria de Lejías 

(RD 3360/1983 y sus posteriores modificaciones). 

Cumplimiento con la Orden SSI/304/2013 sobre sustancias para el 

tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo 

humano. 

Cumplimiento con las normas UNE-EN 901 y UNE-EN 896.. 

 

 

 

Litro Garrafa de 5L 
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2.15 Limpiador-desinfectante de 

superficies 

Limpiador desinfectante ultraconcentrado para limpieza y 

desinfección de superficies en entornos profesionales y apto para 

áreas de preparación de alimentos, equipos de cocina y superficies 

sensibles al ácido. 

Bactericida según EN 1276 y EN 13697 a una dilución de 100 ml/10 

L (1%) durante 5 minutos.  

Fungicida según EN 1650 y EN 13697 a 100 ml/10 L (1%) durante 

15 minutos. 

Levuricida y registro HA en sucio según norma EN 13697. 

Litro Envase de 2L 

2.16 Limpiador detergente Limpiador amoniacal multiusos para limpieza de todo tipo de 

superficies y pavimentos en entornos profesionales y apto para áreas 

de preparación de alimentos. 

Debe cumplir la legislación vigente respecto a biodegradabilidad y el 

Reglamento Técnico Sanitario de Detergentes. 

Litro Garrafa de 5L 

2.17 Detergente líquido lavavajillas 

manual 

Limpiador concentrado para el lavado manual de ollas, vajilla, 

cristalería y todo tipo de menaje de cocina en entornos profesionales. 

Formulación con ingredientes que ofrezcan propiedades 

desengrasantes. 

Ph entre 7.4 y 7.5 aprox 

Litro Garrafa de 5L 

2.18 Desengrasante líquido para 

cocinas 

Desengrasante para la elimicación eficaz de residuos de grasa y 

suciedad en superficies de cocina profesional (planchas, hornos, 

parrillas, fogones, extractores y otras áreas de cocinas industriales 

que requieren una limpieza profunda. 

Formulación con ingredientes de alta eficacia desengrasante. 

Ph alcalino entre 12,0 y 14,0 aprox. 

Litro Garrafa de 5L 

2.19 Detergente limpiasuelos Limpiador desinfectante ácido para la limpieza y desinfección 

intensiva de superficies en entornos profesionales. 

Bactericida según EN1276 al 2 % y EN13697 al 10% en 5 minutos 

en condiciones de suciedad. 

Levuricida según EN1650 al 10% en 15 minutos en condiciones de 

suciedad. 

Antimicrobiano de acuerdo con las normas EN 1276/1650//13697 

Litro Garrafa de 5L 
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